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REMITO CONTESTACION DE DEMANDA DE ACCION DE PETICION DE HERENCIA CON
RADICADO 2022-568

Edison Fabian Pérez Ramírez <edisonabogado14@gmail.com>
Mar 06/02/2024 14:30
Para: Juzgado 01 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: 1975marinarestrepo@gmail.com <1975marinarestrepo@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (12 MB)
CONTESTACION DE DEMANDA CON RADICADO 2022-568.pdf;

Buenas tardes,
me permito enviar contestación de demanda con radicado 2022-568 en la cual los señores Horacio
Serna Gonzalez, Oscar Alexis Serna Gonzalez, Martha Lucia Serna Gonzalez, actúan en calidad de
procesal de parte demandante, y la señora Luz Marina Gonxalerz Gomez actúa en calidad procesal de
parte demanda.
No obstante, se indica que con el   escrito de contestación de demanda van incluidos los documentos
probatorios, así como el poder especial conferido al suscrito apoderado.
Así mismo, se resalta que la contestación de la demanda también le ha sido remitida al correo
personal de la abogada Luz Marina Restrepo Rendon.

Por favor dar acuse de recibido el presente correo electrónico.

Mil gracias.



MEDELLÍN –ANTIOQUIA 

SEÑORES: 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

 

Referencia: Demanda de petición de herencia 

Radicado: 2022-568 

Demandantes: Horacio Serna González y otros 

Demandado: Luz Marina González Gómez 

 

Asunto: Contestación de la demanda 

Respetados Señores: 

Edison Fabián Pérez Ramírez, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad 

de Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía Nro.1.036.778.540, portador 

de la tarjeta profesional de abogado Nro. 270.674 del Consejo Superior de la 

Judicatura; actuando en mi calidad de apoderado especial de la señora Luz Marina 

González Gómez, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Medellín, 

identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 32.954.430. Por medio de este escrito, 

me permito presentar contestación de la demanda con radicado citado en 

referencia, de conformidad con el poder que me ha sido conferido; para lo cual me 

pronuncio a los hechos de la demanda de la siguiente manera: 

AL HECHO PRIMERO: Este se toma como hecho cierto. 

AL HECHO SEGUNDO: Este se toma como hecho cierto. 

AL HECHO TERCERO: Este se toma como hecho cierto. 

AL HECHO CUARTO: Este se toma como hecho cierto. 

AL HECHO QUINTO: Este se toma como hecho cierto. 

AL HECHO SEXTO: Este se toma como hecho cierto. 

AL HECHO SÉPTIMO: Este se toma como hecho cierto. 

AL HECHO OCTAVO: No es cierto. Toda vez que no es verdad que se haya omitido 

sobre la existencia de otros herederos en la sucesión intestada del causante Pedro 

Antonio González Agudelo, ni mucho menos se pretendió desconocer en el trámite 

de la sucesión notarial a los señores Horacio Serna González, Oscar Alexis Serna 

González y Martha Lucía Serna González; máxime cuando a decir de mi poderdante 

desconocía el paradero de los demandantes, por lo que ante esta situación fáctica 

y en vista de que habían transcurrido alrededor de 28 meses del fallecimiento del 

causante Pedro Antonio González Agudelo, sin que los demandantes nada dijeran 

sobre la sucesión del Cujus. Razón por la cual la señora Luz Marina González 



Gómez tomó la decisión de presentar solicitud de trámite sucesoral del causante 

González Agudelo. 

AL HECHO NOVENO: Es parcialmente cierto. Dado que es cierto que la señora 

Luz Marina González Gómez le confirió poder especial a su hijo abogado Cristián 

Camilo Marulanda González, a fin de tramitar la sucesión intestada del causante 

Pedro Antonio González Agudelo; sin embargo, no es cierto que se haya 

desconocido la existencia de otros herederos con igual derecho al de mi poderdante, 

puesto que no se conocía el lugar de residencia de los demandantes. Además, se 

realizó emplazamiento a través del diario oficial el colombiano, el cual se publicó el 

20 de enero de 2021, con el fin de que concurrieran a la sucesión intestada del 

causante González Agudelo, quienes se creyeran con algún derecho a intervenir en 

dicha sucesión, sin que los demandantes se hicieran presentes en el trámite de la 

sucesión, a pesar de haberse efectuado las notificaciones correspondientes de ley. 

AL HECHO DÉCIMO: Parcialmente cierto. Debido a que mi poderdante en ningún 

momento pretendió desconocer a los hijos de su hermana biológica Martha Elcy 

González Gómez, por lo que, si les asiste el derecho a recibir la herencia del 

causante Pedro Antonio González Agudelo, esto es una situación jurídica que 

deberá demostrarse en el trámite del proceso. 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: Parcialmente Cierto. Toda vez que se reitera el 

hecho de no haber desconocido los hijos de la señora Martha Elcy González 

Gómez en el trámite de la sucesión intestada del causante, ya que a decir de mi 

poderdante no tenía conocimiento del paradero de los demandantes, por lo que no 

es procedente que se le califique un comportamiento de mala fe; aún más cuando 

la señora Luz Marina González Gómez tenía la curaduría legal del causante, 

conforme se verifica en la sentencia judicial 050013110009201300020600 del 9 de 

diciembre de 2013, ya que mi poderdante fue la única hija del señor Pedro Antonio 

González Agudelo que demostró interés de cuidar y proteger a su padre biológico. 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No es un hecho; ya que son afirmaciones 

jurídicas de los demandantes y su apoderada judicial. 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO: No es cierto. Dado que la señora Luz Marina 

González Gómez no está ocupando de manera indebida el inmueble objeto de 

sucesión del causante Pedro Antonio González Agudelo, como tampoco se está 

beneficiando de la supuesta cuota parte de la herencia que les corresponde a los 

demandantes, ya que le ha tocado invertir dinero de su propio patrimonio para 

realizar mejoras necesarias al inmueble que en vida fuera de propiedad del 

causante, pues como es sabido tenía la curaduría legal de su padre en vida y fue 

quien quedó como responsable directa de velar por la conservación del inmueble. 

Además, durante todos estos años de fallecimiento del causante le ha 

correspondido pagar por su propia cuenta el impuesto predial del inmueble, sin que 

los demandantes hasta la presentación de la demanda se hayan interesado por 

saber en qué condiciones se encuentra la propiedad del causante González 



Agudelo, ni mucho menos han aportado un solo peso para el cuidado del inmueble, 

el cual está ubicado en la carrera 34A No. 42 -44 barrio el Salvador de la ciudad de 

Medellín. 

AL HECHO DÉCIMO CUARTO. Es parcialmente cierto. Debido a que es cierto los 

bienes inventariados, sin embargo, no es cierto el avalúo que los demandantes 

relacionan en este hecho; dado que el avalúo respeto del inmueble con matrícula 

inmobiliaria Nro. 001-650170 es mucho más superior, prueba de ello, de acuerdo al 

avaluó catastral que se relaciona en el impuesto predial del año 2023 por un valor 

por $113.862.000. 

AL HECHO DÉCIMO QUINTO: No nos costa. Ya que los demandantes y su 

apoderada judicial no son claros al decir en este hecho el tipo de perjuicios que 

aducen estar padeciendo, puesto que mencionan unos frutos que no se saben de 

qué naturaleza legal son, por lo que cualquier fruto no especificado en la 

presentación de la demanda, no se puede tomar como un reclamo válido. 

AL HECHO DÉCIMO SEXTO. No nos costa. Toda vez que es un hecho que debe 

probarse en el trámite del proceso. 

AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: Es cierto, si solo se tiene como único dato de 

avalúo catastral el aportado con la presentación de la demanda para el año 2022. 

Sin embargo, se aporta el avalúo catastral de los inmuebles objeto de sucesión del 

causante Pedro Antonio González Agudelo, el cual tiene fecha actualizada del año 

2024. 

AL HECHO DÉCIMO DIECIOCHO: No es un hecho. Ya que el otorgamiento del 

poder especial es un requisito procesal que en nada afecta la realidad fáctica de 

esta demanda. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Señor Juez, tanto la señora Luz Marina González Gómez, así como el suscrito 

apoderado nos oponemos a cada una de las pretensiones formuladas por la parte 

demandante, y en consecuencia proponemos las siguientes excepciones de mérito: 

 

1- Improcedencia de frutos civiles. Esta excepción de mérito tiene su principal 

sustento fáctico en que los demandantes desde la muerte del causante Pedro 

Antonio González Agudelo, no han demostrado ningún interés en el cuidado 

y conservación de los bienes inmuebles que forman parte de la masa 

hereditaria del padre biológico de mi poderdante, ya que ni siquiera conocen 

las condiciones en las que actualmente se encuentran estas propiedades 



objeto de sucesión, como para pretender que se les reconozca frutos civiles 

por un valor económico de quince millones de pesos ($15.000.000), sin que 

la parte demandante haya aportado una prueba pericial que determinara este 

monto económico solicitado. Además, el inmueble ubicado en la calle 34A 

No. 42 -44 barrio el Salvador de la ciudad de Medellín, no ha estado todo el 

tiempo desde el deceso del causante arrendado, dado que, ha presentado 

daños en su estructura física que han llevado a realizar mejoras importantes 

para la preservación del inmueble. 

2- Derecho de Retención. La citada excepción de mérito tiene como núcleo 

central el hecho que la señora Luz Marina González Gómez ha realizado 

mejoras necesarias al bien inmueble con matrícula 001-650170 desde la 

muerte del causante Pedro Antonio González Agudelo, las cuales no 

solamente han tenido en buen estado de uso al inmueble, sino que también 

han incrementado el valor comercial de la mencionada propiedad, respecto 

de la cual los demandantes están solicitando que se les restituya la cuota 

parte que supuestamente les corresponde en la herencia del fallecido 

González Agudelo, lo cual solo sería procedente por la vía judicial, una vez 

los demandantes le cancelen a mi poderdante el valor económico que ha 

invertido en el mantenimiento del inmueble a título de mejoras necesarias. 

3- Mala Fe. Esta excepción de mérito tiene su fundamento legal en el artículo 

83 de la Constitución Política de Colombia, toda vez que los demandantes 

en ningún momento demostraron interés en el estado de salud del causante 

Pedro Antonio González Agudelo, como al parecer tampoco les interesaba 

los bienes inmuebles que forman parte del acervo hereditario; por lo que sería 

muy probable que si mi poderdante no hubiese abierto la sucesión intestada 

del causante, tal vez los demandantes a la fecha tampoco la hubieran 

iniciado. 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

Señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del Código General 

del Proceso, manifestamos bajo gravedad de juramento que las mejoras necesarias 

realizadas al bien inmueble con matrícula inmobiliaria Nro. 001-650170, las 

estimamos de manera razonada en un valor económico de $218.305.019. No 

obstante, dicha estimación razonada se hace con fundamento en el informe pericial 

de mejoras que se aporta como prueba en el escrito de contestación de la demanda. 

 

 

 

 



PRUEBAS 

Señor Juez, le solicito decretar y practicar los siguientes medios probatorios: 

 

Documentales: 

 Registro civil de nacimiento de la señora Luz Marina González Gómez 

 Sentencia de interdicción Nro. 1106 del 9 de diciembre de 2013. 

 Certificación de pago de impuesto predial del bien inmueble con matrícula 

inmobiliaria 001-650170, cuyo valor económico hasta el año 2022 fue de 

$1.391.115. 

 Contrato de trabajo para corregir humedad en plancha y realizar cubierta en 

techo, el cual fue suscrito por el oficial de construcción Albeiro de Jesús 

Gaviria Orozco y la señora Luz Marina González Gómez. 

 Recibo de impuesto predial unificado del año 2023 que demuestra el avaluó 

catastral de la propiedad. 

 

Interrogatorio de Parte: 

Señor Juez, le solicito en la etapa procesal pertinente interrogatorio de parte a los 

tres demandantes, quienes responden a los nombres de: Horacio Serna González, 

Oscar Alexis Serna González y Martha Lucía Serna González, a fin de que 

respondan las preguntas que les formularé con relación a los hechos de la 

demanda. 

 

Testimoniales: 

Sírvase Señor Juez recibir los testimonios de las personas que a continuación se 

relacionan, quienes declaran sobre los hechos décimo tercero y décimo quinto de 

la contestación de la demanda. 

 

 Nombre: Jairo Alonso Marulanda González 

Cédula: 1.017.137.408 

Celular: 3127072644 

Correo Electrónico: gonso7@hotmail.com 

 

 

 



 

Nombre: Carlos Arturo Garizado 

Cédula: 92.546.030 

Celular: 3006578141 

Correo Electrónico:   

 

Nombre: Albeiro de Jesús Gaviria Orozco 

Cédula: 10.276.605 

Celular: 3016486130 

Correo Electrónico: ortizgarciamonica79@gmail.com 

 

 

Pericial: 

Señor Juez, se aporta informe pericial de mejoras realizadas al bien inmueble con 

matrícula inmobiliaria Nro. 001-650170, en el cual se establece su valor económico 

sufragado por la señora Luz Marina González Gómez. No obstante, dicho informe 

de mejoras fue realizado por el perito David Alonso Jaramillo Pañagua, quien está 

dispuesto a sustentar el contenido del informe pericial en caso de ser requerido por 

el despacho, cuyos datos del perito reposan en el dictamen que se adjunta en el 

escrito de contestación de la demanda. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

afianzo la presente contestación de la demanda en las siguientes normas 

sustanciales y procesales: 

Sustanciales 

Artículo 965 del Código Civil Colombiano. 

Procesales 

Artículo 96 del Código General del Proceso y artículo 369 de la norma Ibídem. 

 

 

 

mailto:ortizgarciamonica79@gmail.com


ANEXOS 

Acompaño a la presente contestación de la demanda con radicado Nro. 2022-568 

el poder especial que me ha conferido la señora Luz Marina González Gómez. 

 

NOTIFICACIONES 

 

 La señora Luz Marina González Gómez las recibirá en: 

Calle 92F No. 69 -09 barrio Francisco Antonio Zea de la ciudad de Medellín. 

Celular: 3014040481 

E-mail: luzmagon8@hotmail.com 

 

El suscrito apoderado las recibiré en: 

 Carrera 73 No. 98 -19 barrio Castilla de la ciudad de Medellín. 

Celular: 3127689572 

E-mail: edisonabogado14@gmail.com 

 

Atentamente, 

 

Edison Fabián Pérez Ramírez 

CC: 1.036.778.540 

T.P 270.674 del C.S de la J. 
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090013110009201300020600 SENTENCIA INTERDICCION 
43) 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE FAMILIA 
MEDELLÍN, NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE 

P r o c e s o Jurisdicción Voluntaria N° 1 4 1 d e 

2013 
S o l i c i t a n t e LUZ MARINA GONZÁLEZ GÓMEZ 
Interd ic to PEDRO ANTONIO GONZALEZ 

AGUDELO 
R a d i c a d o No. 05001 31 10 009 2013 000206 0 0 
Procedenc ia Reparto 

I n s t a n c i a Pr imera 
P r o v i d e n c i a Sentencia N° 1106 de 2013 
T e m a s 
S u b t e m a s 

Interdicción de Persona con 

discapacidad mental 
Decisión Decre ta interdicción a c a u s a d e 

Discapacidad Mental Absoluta de 
PEDRO ANTONIO GONZÁLEZ 
AGUDELO y se nombra Curadora 
General y Legitima a LUZ MARINA 
GONZALEZ GOMEZ. 

LUZ MARINA GONZÁLEZ GÓMEZ demanda la intervención de la 
Jurisdicción de familia por medio del trámite de un proceso de 
Jurisdicción Voluntaria, para que mediante sentencia y previos los trámites correspondientes, se hagan por el Despacho las siguientes o similares, 

DECLARACIONES: 

Decretar la Discapacidad Mental Absoluta del señor PEDRO 
ANTONIO GONZALEZ AGUDELO. 
Que se provea como Guardador Legítimo para que en adelante 
a s u m a tanto la representación del interdicto como la administración de sus bienes a su hija, señora LUZ MARINA GONZÁLEZ, GÓMEZ. 

Ordenar que la sentencia de interdicción sea inscrita en el Registro Civil de nacimiento del presunto interdicto. 

Recibido
 18 DIC. 2015 
NOTARIA 

Juan MA SOPETRAN 
vedo Alvarez 

SOTARIO 
Colombla 



050013110009201300020600 SENTENCIA INTERDICCIÓN (47 

Se encuentra agotado el trámite ordenado para esta clase de 
proceso, ante lo cual y reunidos los presupuestos jurdicos para 
proferir sentencia de fondo, ha de procederse ent' consecuencia, 
previo el lleno de los siguientes, 

SECRETARIO 
PRESUPUESTOS PROCESALES: MEDELLW 

ANT 

Por el domicio de la petalo este espano me con pelec 
conforme lo estatuye el Art. 23, regla 19, letra "a" del C. de P. Civil. 

La Jurisdicción se encuentra dada por el Art. 40, 41 y 42 de la Ley 
1306 de 2009. 

La legitimación en la causa se encuentra demostrada por lo 
expuesto en el Art. 25 de la Ley 1306 de 2009, cuando expresa 
que pueden impetrar la demanda de interdicción por discapacidad 
mental, el cónyuge o compañero o compañera permanente, y los 
parientes consanguíneos y civiles hasta el tercer grado. En el caso 
sub-lite, la presenta su hija LUZ MARINA GONZÁLEZ GÓMEZ, 
situación que se comprueba con los registros civiles de nacimiento 
aportados con la demanda. 
La solicitante actúa por intermedio de Apoderada judicial 
debidamente reconocida quien la ha venido representando en 
estas diligencias. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS Y PROBATORIAS: 

Pretende la solicitante, señora LUZ MARINA GONZALEZ GOMEZ 
que s e decrete que e l señor PEDRO ANTONIO GONZALEZ 
AGUDELO, mayor de edad, vecino y residente en este municipio e 
identificado con la Cédula de Ciudadania N° 2.775.009, se 
encuentra en interdicción por discapacidad mental, conforme el 
examen médico aportado, las declaraciones rendidas por sus 
parientes y el dictamen que para el efecto emitió el Perito 
Psiquiatra respecto de la etiología y diagnóstico del estado médico 
de la paciente, lo cual hace obligatoria la declaración en vista de 
las consecuencia que puede tener para el interdicto la 
administración y disposición de sus bienes. Proveer de guardador 
para que en adelante asuma tanto la representación del interdicto 
como la administración de sus bienes, en cuyo evento sea su hija, 
señora LUZ MARINA GONZALEZ GOMEZ, mujer mayor de edad, 
vecina y residente en este municipio e identificada con Cédula de 
Ciudadanía N° 32.430.954. Se ordene la inscripción de esta 
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Experticia Avalúo de    GERONA, MEDELLIN, ANTIOQUIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
SOLICITANTE: EDISON PEREZ  

 FECHA VISITA: 

 29 de enero -2024 

 FECHA DE INFORME: 

 01 de febrero. de -2024 

 FECHA VIGENCIA INFORME: 

 01 de feb. de -2024 (Artículo 19° Resolución IGAC 620 DE 2008) 

 

RESUMEN DEL ANALISIS DE INFORMACION 

MATRICULA 001-650170 

ÁREA 66.52m2 

 

 
  

  INFORME TÉCNICO  

El siguiente informe técnico es realizado por DAVID ALONSO JARAMILLO 

PANIAGUA, identificado como aparece al pie de mi firma actuando como perito 

inmobiliario en el presente informe pericial. Describo mi idoneidad para la 

realización al final del informe:    

MEJORAS VALOR
MEJORA ENCHAPE PORCELANATO SEGIUNDO PISO 5.260.000                    

ESTUCO, PINTORA, CIELO FALSO MAS 4 PUERTAS 6.170.000                    

COCINA INTEGRAL 2.691.000                    

TERRAZA IMPERMEABILIZACION Y TECHO LIBIANO 6.090.000                    

TOTAL MEJORAS 20.211.000$                

TOTAL 218.305.019$              

AVALUO AREA PRIVADA 198.094.019$                                                    

UNIDAD APARTAMENTO 
VALOR m2 Area privada 2.977.962$                                                        
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1. TIPO DE INFORME VALUATORIO  

2. MARCO NORMATIVO 

3. UBICACIÓN 

4. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR 
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8. INTERPRETACION DE LA INFORMACION  

9. CONCLUSIÓN 

10. CONSIDERACIONES GENERALES 

 

 

1.TIPO DE INFORME VALUATORIO   

 

 
TIPO DE AVALÚO: Método de Mercado o Comparación. Artículo No 1° Resolución IGAC 
620 de 2008.  

OBJETIVO DEL AVALUO: Es estimar valor comercial de un inmueble equivalente al 
precio más favorable por el cual éste se transaría en un mercado donde el comprador y el 
vendedor actuarían libremente, con el conocimiento de las condiciones físicas y jurídicas 
que afectan el bien. (Artículo 2° Decreto 1420 de 1998)  
 

Otro elemento tenido en cuenta para analizar el valor actual de las mejoras es 

determinar en la actualidad cual es el valor real en las mejoras con el fin de que le 

sean reconocidos como aporte al mismo.  

 

MEJORAS:  

cuando se avalúan mejoras se deben individualizar, describir y cuantificar 

independientes.  

Las mejoras para valorar son: Construcción tercer piso completo, esfumado piso, 

enchape piso, estuque y pintura, cuatro puertas en madera para tres habitaciones 

y un baño, cocina integral, cubierta e impermeabilización terraza y techo liviano. 

1.1 PROPÓSITO DEL AVALÚO.  

 

Cuantificar las mejoras inventariadas anteriormente de la edificación, estimar el 

valor actual y razonable de cada una de ella. 

 

PROPIETARIOS  

La matrícula inmobiliaria 001-650170 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Medellín zona Sur. 

LUZ MARINA GONZALEZ GOMEZ                          32.430.954                           100%      

    
2. MARCO NORMATIVO:     

   

En Colombia existen cinco modos de adquirir el dominio que son la tradición, la accesión, 

la sucesión por causa de muerte, la ocupación y la prescripción adquisitiva de dominio; 

esta última también puede ser extintiva del dominio.  
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RESOLUCION IGAC 620 DE 2008. En la realización de este informe se tomaron en 

cuenta las metodologías y lineamientos estipulados por el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi, mediante la Resolución 620 de septiembre 23 de 2008, por la cual se 

establecen los procedimientos para los informes ordenados dentro del marco de la Ley 

388 de 1997, lo dispuesto en el Decreto 1420 de 1998.     

  

DECRETO 1420. Normas, procedimiento, parámetros y criterios para la 

elaboración de Informe por los cuales se determinará el Valor Comercial de los 

bienes inmuebles y se definen otras disposiciones.    

    

LEY 1673 DE 2013. Ley del Avaluador. Por la cual se determina los lineamientos 

para el ejercicio de la profesión de Avaluador y otras disposiciones frente a la 

regulación, monitoreo y sanciones asociados al código de conducta del 

Avaluador    

 

3. UBICACIÓN.   

  

Predio urbano CARRERA 34A #42-44 PISO 2 GERONA, MEDELLIN, 
ANTIOQUIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ubicación del predio en el municipio. 
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Como llegar al predio.    

 

De Av. San Juan con Cra #52 Carabobo a Cra39b-108, La Candelaria, Medellín, La Candelaria, 

Medellín, Antioquia a CARRERA 34A #42, Medellín, Antioquia - Google Maps 

 

De la plaza principal de Medellín al predio se sigue el enlace anterior que le permite tomar la 

ruta más rápida al inmueble.  

  

  

  

4. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR    

 

ACTIVIDAD PREDOMINANTE:    
Residencial. 

 
CONDICIONES URBANISTICAS:   

Ubicado en la Comuna 9 barrio Gerona en el municipio de Medellín, Antioquia, 133,05m2 
distribuidos en; 66,52m2 tercer piso Residencial, y 66,52m2 cuarto piso de loza 
impermeabilizada de terraza con cubierta ligera. 
 

 ATRIBUTO ALCANCE 

Estrato 3 

Componente urbanístico BAJA MIXTURA, Áreas predominantemente residenciales. 

Vías de Acceso Vías de servicio 

Servicios Públicos Completos. 

Transporte Publico Regular 

Valorización Baja 

Altura permitida  N/A Solo viviendas Uní, Bi y Trifamiliar. 

  
 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
 

 INFRAESTRUCTURA  ALCANCE 

ACUEDUCTO  Bueno 

ALCANTARILLADO  Bueno 

ALUMBRADO PUBLICO  Bueno 

COMUNICACIÓN  Bueno 

RED DE GAS  SI 

VIAS Y ACERAS  Bueno  

ESPACIO PUBLICO  Bueno 

 
ECONOMIA. 

 
BAJA MIXTURA, hace parte de una centralidad y corredor con baja mixtura, además es 
una zona con tratamiento de consolidación nivel 2 y su polígono es: Z3_CN2_18 
 

REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA:  
  

TIPO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL:  POT 
DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTRUCTURALES 

 
Edificio multifamiliar.  

   
DESCRIPCIÓN EXTERNA   ESTADO  

Estructura portante Buena  

Fachada Buena 

https://maps.app.goo.gl/B8urkRpZkXzZUKLh8
https://maps.app.goo.gl/B8urkRpZkXzZUKLh8
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DESCRIPCIÓN EXTERNA   ESTADO  

Cerramiento  Buena 

Pisos  Buena 

Acceso  Buena 

Cubierta  Buena 

iluminación  Buena 

  

5. DESCRIPCIÓN ACTUAL DEL INMUEBLE Y RESEÑA FOTOGRÁFICA  

  

Se trata de un edificio multifamiliar en la Comuna 9 barrio Gerona del municipio de Medellín 

departamento de Antioquia. 

 

 

Frente calle 34ª     Frente calle 42 

 

 

 

   

6. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS PARA EL AVALÚO.  

  

Certificado tradición y libertad Matrículas inmobiliarias 001-650170. 

Ficha catastral predio 100028786521071 

  

7. EXPERTICIA LA MATRÍCULA  001-650170  

 

 

INVENTARIO DE MEJORAS REALIZADAS  
 
1. REVISIÓN OCULAR 3er. PISO MULTIFAMILIAR, ACABADOS Y ESPACIOS CONSTRUIDOS  

2. REVISION OCULAR MEJORAS TERRAZA  

3. REVISION OCULAR TECHO LIGUERO ZONA TERRAZA  
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4. REVISIÓN OCULAR SEGUNDO PISO MEJORAS ENCHAPE, PAREDES, DRIWALL Y 
COCINA. 

  

 

Desarrollo  
 
El solicitante me convoco a realizar inspección visual y técnica en una edificación con dirección 

CARRERA 34A #42-44 GERONA, en la que realizó mejoras locativas a la edificación. Se evidencio 

que sobre el segundo nivel de la edificación se levantó un tercer nivel, manteniendo las mismas 

condiciones del 2do piso, de acuerdo con la norma de patios y vacíos. Este nuevo apartamento 

cuenta con todos los acabados de obra blanca, correspondiente a Esfumado de piso, enchape de 

piso, estuque y pintura, puertas de madera en 3 habitaciones y un baño, cocina integral equipada 

con gabinetes superiores, así mismo se corroboro ocularmente acceso a la losa superior de este 

3er piso mediante escaleras en obra gris que dan acceso a la terraza, la cual se encuentra 

debidamente impermeabilizada y consta de un techo ligero en lamina de zinc. 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO DEL INMUEBLE  

3er. PISO MULTIFAMILIAR, ACABADOS Y ESPACIOS CONSTRUIDOS  
 

 

 

Fachada cll 42 Acceso 3er piso 
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Alcoba principal Alcoba auxiliar uno 

Alcoba auxiliar dos 

 
Baño 

Caja de escaleras Escaleras terraza 

Terraza Cubierta ligera 
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6. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS    
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MEJORAS SEGUNDO PISO 
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ENCHAPE DE PISO EN PORCELANATO Y ZONA DE ROPA EN PORCELANATO.  

 

Para la realización de esta mejora (66,52 m2 de porcelanato, medida que sale del ancho 

por el fondo sin descontar el baño) se requiere la mano de obra de 1 oficiales  y 2 

ayudantes que cuesta aproximadamente $300.000 diarios, dicha mejora demora 

aproximadamente 5 días = $1’500.000, un día levantando la baldosa común, otro día 

resanando y 2 días pegando y recortando porcelanato y el otro día  lechando, este trabajo 

conlleva aproximadamente 45 cajas de 1.5 m2 de porcelanato donde cada una cuesta 

60.000 = 2´700.000 más la lechada que cuesta 60.000 + el pegacor 350.000, más votada 

de escombros y aseo 150.000, más concreto de nivelación y mortero= $500.000,  para 

un costo total de esta mejora de 5’260.000.  

 

                      
 

ESTUCO, PINTORA, CIELO FALSO MAS 4 PUERTAS  

 

Esta mejor se realiza en día y medio en condiciones normales sin embargo en las condiciones 

que describe el interesado la construcción al momento de las mejoras donde manifiesta que la 

casa estaba revocada pero en regular estado de conservación y se estuco y pintaron como fue  
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la parte y se instala drywall en el techo,  para lo que se requería de un oficial y ayudante, para 

esta actividad se tuvo como referencia un área de superficie de 92m2 de paredes y 66,5 de 

loza,  con un costo de 60.000 pesos por m₂, para un total de $  3.990.000 pesos y paredes a 

15000 mil m2 total pintura de 1’380.000. 

 

Para esta mejora se requiere, desmontar y acomodar el espacio, comprar la puerta, montar y 

resanar la puerta. Cada puerta de habitación en madera con instalación y chapa tiene un costo 

de $ 200.000 pesos para un total de $ 800.000 pesos 

 

 

 
 

 

COCINA INTEGRAL  

 

Para la realización de esta mejora se requiere la mano de obra de un oficial y un ayudante 

dicha mejora demora aproximadamente 3 días, hay que adecuar el área, comprar los 

materiales incluyendo el mesón en acero inoxidable más 3 cajas de cerámica de 1.3 m2 más 

1/4 bultos pegacor y 1/2 caja lechada más mueble en madera más acarreo, instalación de la 

tubería se cuantifico aparte, las cajonería o mueble en madera superior e inferior, campana 

extractora y cubierta. 

Cocina semi integral con medidas de 2.30m largo por 1.80m ancho altura de 0.60 cm para un 

total de 4.14m₂ el lavaplatos y mesón es en acero inoxidable, con muebles de RH laminado, 

cubierta y campana con un costo total de $ 2.691.000 pesos todo incluido.  
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TERRAZA IMPERMEABILIZACION Y TECHO LIBIANO 

Para esta mejora se requiere de un oficial y dos ayudantes entendidos por un periodo de 6 dias 

cada dia cuesta 350.000 para una mano de obra de 2’100.000, mas los materiales de 

impermeabilizacion y cubierta tien un costo de 60.000m2 por un area de 66.5 que serian 

3’990.000.  

 

 

 

 
 

 

 

1. INVESTIGACION ECONOMICA INDIRECTA (OFERTAS) 

 

Se relaciona a continuación los datos del estudio de mercado comparables con el predio objeto 

del avalúo, se analizaron dieciocho (18), ofertas las cuales permiten determinar una tendencia 

en el valor unitario.  

 

RELACION DE OFERTAS OBTENIDAS: 
  

ESTUDIO DE MERCADO, METODO DE COMPARACION   
CALCULO DE VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES DE LAS OFERTAS  

 

 

MEJORAS VALOR

MEJORA ENCHAPE PORCELANATO SEGIUNDO PISO 5.260.000                        

ESTUCO, PINTORA, CIELO FALSO MAS 4 PUERTAS 6.170.000                        

COCINA INTEGRAL 2.691.000                        

TERRAZA IMPERMEABILIZACION Y TECHO LIBIANO 6.090.000                        

TOTAL MEJORAS 20.211.000$                    

No UNIDAD TIPO RPH/DER BARRIO/ VEREDA ESTRATO AREA-PRIVADA  ESTADO  DIRECCION 

228 GERONA APARTAMENTO RPH COMUNA 9 3 66,52 1,5 CARRERA 34A #42-44  

DATOS DEL SUJETO
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Sujeto: Es le inmueble objeto del avalúo, el cual se compara y analiza con todos los 

inmuebles en oferta del sector 

 

(Valoración Inmobiliaria, métodos y aplicaciones, paginas inmobiliarias). 
Comparables u ofertas del sector con características semejantes al sujeto o inmueble a 

avaluar.  

 

 

 
ANALISIS DE VARIANZA: PUNTOS CRITICOS 

 
Resolución IGAC 620 DE 2008, Capitulo VII, Artículo 10° 

Se toman los comparables para aplicar los factores, en este caso fue factor de área 
cuando existe diferencia de áreas que permiten homogenizar el valor del metro cuadrado 
según el factor.  

1 ESTUDIO DE MERCADO DE:

No INMOBILIARIA
INMOBILIARIA/ 

CODIGO
TIPO-INM ESTADO AREA-PRIVADA OFERTA

1 Panorama 219480 Apto / Casa 3,5 43,5 115.000.000$         

2 Conecta 238631 Apto / Casa 2,5 37,0 150.000.000$         

3 Provenza 	239311 Apto / Casa 3,5 66,0 210.000.000$         

4 La venta 	236184 Apto / Casa 2 76,6 250.000.000$         

5 La venta 242740 Apto / Casa 2 71,0 250.000.000$         

6 Provenza 239045 Apto / Casa 2 128,5 260.000.000$         

7 La venta 	241621 Apto / Casa 1,5 116,5 380.000.000$         

8 Vive IN 242292 Apto / Casa 1 78,0 410.000.000$         

9 Conecta 233017 Apto / Casa 3 240,0 450.000.000$         

10 Vive IN 	241804 Apto / Casa 1 86,0 450.000.000$         

11 D logistica 7578537 Apto / Casa 2 100,0 360.000.000$         

12 Casa Blanca 10382445 Apto / Casa 1,5 80,0 280.000.000$         

13 Casa Blanca 10382451 Apto / Casa 1,5 43,0 170.000.000$         

14 Asesorias Inmobiliarias 10207236 Apto / Casa 1,5 57,9 215.000.000$         

15 Broker 8273699 Apto / Casa 1,5 110,0 320.000.000$         

16 Grupo Empresarial MI 8207212 Apto / Casa 2,5 59,0 185.000.000$         

17 Alnago 10515952 Apto / Casa 1 190,0 560.000.000$         

18 Gaviria Inmobiliaria 10306048 Apto / Casa 2 45,0 200.000.000$         

3

No INMOBILIARIA
INMOBILIARIA / 

CODIGO
TIPO-INM  FACTOR AREA  ESTADO 

 FACTOR 

GENERAL 
 VALOR UNIT.  VALOR U. HOMO.  

1 Panorama 219480 Apto / Casa                       0,958437                1,492215569           1,430194986  $            3.447.483 4.930.573$                     
2 Conecta 238631 Apto / Casa                       0,943029                1,084539223           1,022751704  $            4.594.595 4.699.129$                     

3 Provenza 	239311 Apto / Casa                       0,999216                1,492215569           1,491044951  $            2.878.788 4.292.402$                     

4 La venta 	236184 Apto / Casa                       1,014223                1,022568732           1,037112410  $            2.871.688 2.978.263$                     

5 La venta 242740 Apto / Casa                       1,006539                1,022568732           1,029255318  $            3.971.831 4.088.028$                     

6 Provenza 239045 Apto / Casa                       1,068075                1,022568732           1,092180344  $            1.167.134 1.274.720$                     

7 La venta 	241621 Apto / Casa                       1,057639                1,000000000           1,057638785  $            3.476.395 3.676.770$                     

8 Vive IN 242292 Apto / Casa                       1,016048                0,996800000           1,012796672  $            1.910.256 1.934.701$                     

9 Conecta 233017 Apto / Casa                       1,136886                1,217094017           1,383696935  $               687.643 951.490$                        

10 Vive IN 	241804 Apto / Casa                       1,026017                0,996800000           1,022733897  $            1.569.767 1.605.454$                     

11 D logistica 7578537 Apto / Casa                       1,041609                1,022568732           1,065116922  $            1.350.000 1.437.908$                     

12 Casa Blanca 10382445 Apto / Casa                       1,018624                1,000000000           1,018623696  $            1.687.500 1.718.928$                     

13 Casa Blanca 10382451 Apto / Casa                       0,957308                1,000000000           0,957307853  $            3.139.535 3.005.501$                     

14 Asesorias Inmobiliarias 10207236 Apto / Casa                       0,986132                1,000000000           0,986132137  $            2.333.622 2.301.259$                     

15 Broker 8273699 Apto / Casa                       1,051584                1,000000000           1,051584181  $            1.227.273 1.290.581$                     

16 Grupo Empresarial MI 8207212 Apto / Casa                       0,988075                1,084539223           1,071606256  $            2.288.136 2.451.981$                     

17 Alnago 10515952 Apto / Casa                       1,110657                0,996800000           1,107103351  $               710.526 786.626$                        

18 Gaviria Inmobiliaria 10306048 Apto / Casa                       0,961670                1,022568732           0,983373580  $            3.000.000 2.950.121$                     

228 GERONA CARRERA 34A #42-44  

PROCESO DE COMPARACION U HOMOGENIZACION  
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PROMEDIO MOVIL  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANALISIS DE VARIANZA: PUNTOS CRITICOS 
POSTERIOR DEPURACION MEDIANTE PROMEDIO MOVIL 

3.1 ANALISIS DE VARIANZA: PUNTOS CRITICOS

No INMOBILIARIA
INMOBILIARIA / 

CODIGO

VALOR-U-

HOMO
DIS-SIM DS-CUAD

17 Panorama 219480 786.626$                 (1.789.731)                   3.203.138.704.231$      

9 Broker 10307629 951.490$                 (1.624.868)                   2.640.195.035.113$      

6 Broker 7923764 1.274.720$              (1.301.637)                   1.694.259.602.424$      

15 La venta 	236184 1.290.581$              (1.285.777)                   1.653.222.323.382$      

11 La venta 242740 1.437.908$              (1.138.450)                   1.296.067.745.925$      

10 Arr. Santa FE 1024841475 1.605.454$              (970.903)                      942.653.011.743$         

12 La venta 	241621 1.718.928$              (857.430)                      735.186.300.750$         

8 Broker 8005804 1.934.701$              (641.656)                      411.722.721.249$         

14 Conecta 233017 2.301.259$              (275.098)                      75.679.133.389$           

16 Vive IN 	241804 2.451.981$              (124.377)                      15.469.648.681$           

18 D logistica 7578537 2.950.121$              373.763                       139.699.040.125$         

4 Epicasa 8252655 2.978.263$              401.905                       161.527.994.960$         

13 Casa Blanca 10382451 3.005.501$              429.144                       184.164.485.142$         

7 Escobar Roldan 7702417 3.676.770$              1.100.412                    1.210.907.574.867$      

5 Escobar Roldan 8139205 4.088.028$              1.511.671                    2.285.147.993.879$      

3 Arr. Panorama 7678898 4.292.402$              1.716.045                    2.944.808.941.817$      

2 Grupo Empresarial MI 10327345 4.699.129$              2.122.772                    4.506.160.459.919$      

1 Arr. alnago 8124264 4.930.573$              2.354.216                    5.542.332.104.304$      

$1.004.279 $248.292 24,72%

$1.172.264 $191.360 16,32%

$1.334.403 $89.988 6,74%

$1.444.648 $157.545 10,91%

$1.587.430 $141.374 8,91%

$1.753.028 $167.251 9,54%

$1.984.963 $294.401 14,83%

$2.229.314 $266.039 11,93%

$2.567.787 $339.579 13,22%

$2.793.455 $296.060 10,60%

$2.977.962 $27.692 0,93%

$3.220.178 $395.655 12,29%

$3.590.100 $546.443 15,22%

$4.019.067 $313.556 7,80%

$4.359.853 $311.084 7,14%

$4.640.702 $323.073 6,96%

PROMEDIO MOVIL

18 COMPARABLES

3
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se aplican las fórmulas exigidas para calcular la dispersión simple, dispersión estándar que 
arrojan los valores pertinentes para calcular el coeficiente de variación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con las fórmulas de ley el coeficiente de variación es 0,93% que está dentro 
del rango permitido por la norma, lo cual hace de este avalúo un procedimiento claro y concreto 
en la estimación de la mediana aritmética o valor del metro cuadrado.   

 

 

MAS MEJORAS  

 
 

 

 

 
 

 

FORMULAS CALCULO DE FACTORES: 
 

MEJORAS VALOR

MEJORA ENCHAPE PORCELANATO SEGIUNDO PISO 5.260.000                        

ESTUCO, PINTORA, CIELO FALSO MAS 4 PUERTAS 6.170.000                        

COCINA INTEGRAL 2.691.000                        

TERRAZA IMPERMEABILIZACION Y TECHO LIBIANO 6.090.000                        

TOTAL MEJORAS 20.211.000$                    

TOTAL 218.305.019$              

3.1 ANALISIS DE VARIANZA: PUNTOS CRITICOS

No INMOBILIARIA
INMOBILIARIA / 

CODIGO

VALOR-U-

HOMO
DIS-SIM DS-CUAD

18 D logistica 7578537 2.950.121$              (27.841)                        775.114.927$                 

4 Epicasa 8252655 2.978.263$              301                               90.734$                            

13 Casa Blanca 10382451 3.005.501$              27.540                         758.433.109$                 

SUMA 8.933.885                SUMA DSC 1.533.638.771                

DATOS 3 DATOS 2

MEDIA 2.977.962                VARIANZA 766.819.386               

DESVIACION 27.692                     COEFI-VAR 0,93%

MEDIANA 2.978.263                

MODA #N/D Factor Chauvenet 1,380                           

%ASIMETRIA #N/D VALOR CHAUVE. 38.214                         

MINIMO 2.950.121                Pc-Min 2.939.748                    

MAXIMO 3.005.501                Pc-Max 3.016.176                    

TABLA CHAUVENET

4 VALOR PROBABLE 

AVALUO AREA PRIVADA 198.094.019$                                                  

UNIDAD APARTAMENTO 
VALOR m2 Area privada 2.977.962$                                                      
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8. INTERPRETACION DE LA INFORMACION  
 

1. El mercado inmobiliario en el sector de apartamentos es medio, la oferta en el 
mercado esta basa en las construcciones que permanecen en el tiempo y son 
objeto de remodelaciones mayores así mismo los nuevos desarrollos de vivienda 
multifamiliar, el valor del metro cuadrado promedio se ubica en los 2’977.962.  
 

2. El Coeficiente de variación dio como resultado 0,93% después de calcular y 
depurar los datos. 

 

3. VALOR INMUEBLE  
 

 
 

4. VALOR MEJORAS  

 

 
 
5. TOTAL, MEJORAS  
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9.  CONCLUSIÓN    

Las mejoras relacionadas se valoraron basados en los trabajos realizados, la mejora se 

tomó como una nueva unidad residencial en P.H. para el tercer piso. Así mismo se omitió 

calcular el valor de las mejoras a la fecha de realización ya que tocaría indexar el dinero 

invertido y mediante esta práctica se estima los valores a precio actual es decir ya viene 

incluido una eventual valorización.  

 

 

10. CONSIDERACIONES GENERALES   

 

• En la adopción de los valores se analizó la ubicación del predio en el contexto 
municipal y del Sector de la Comuna 09, así como también su posible 
desarrollo, teniendo en cuenta factores como: Acceso al Predio, topografía, 
Desarrollo Comercial y de Servicios.   

• Política del Avalúo: Este estudio Valuatorio pretende hallar el valor Comercial 
a través de un estudio de mercado de predios equivalentes y comparables. 
En el Caso de no ser comparables se Corrigen las ofertas utilizando métodos 
Analíticos de las variables más significativas. Esta información esta 
consignada en los Anexos.  

• El informe catastral no tiene en cuenta los aspectos de orden jurídico de 

ninguna índole, tales como estudio de títulos, servidumbres ocultas activas 

o pasivas y en general asuntos de carácter legal, excepto cuando el 

solicitante informe de tal situación para ser tenida en cuenta.  

• Las fotografías del presente informe deben utilizarse solo como auxiliares de 

este y se adjuntan con el objeto de visualizar mejor el inmueble y el sector.     

• El Avaluador ha efectuado un juicio objetivo del presente informe y no tienen 

ningún interés de ninguna índole en el inmueble analizado, salvo las 

inherentes a la ejecución del presente estudio.   

• El Avaluador deja expresa constancia que a la fecha no tienen, ni han tenido 

interés actual o contemplado con los dueños ni con el bien descrito, y que 

cumplen con los requerimientos éticos y profesionales contemplados dentro 

del Código de Conducta del IVSC (Comité de Normas  

Internacionales de Valoración).    

• Vigencia del informe: Teniendo en cuenta el numeral 7 del artículo 2 del 

decreto 422 de marzo 08 de 2000 y el artículo 19 del decreto 1420 de 1998, 

expedidos por el Ministerio de Desarrollo Económico, el presente informe 

tiene una vigencia de un (1) año contado a partir de la fecha de expedición 

del presente informe, siempre y cuando las condiciones.  

  

 

 

El siguiente informe técnico es realizado por DAVID ALONSO JARAMILLO 

PANIAGUA, identificado como aparece al pie de mi firma actuando como perito 

inmobiliario en el presente informe pericial. Describo mi idoneidad para la realización 

de la experticia así:  

 

Me he desempeñado como funcionario de catastro en los proyectos de 

actualización catastral de los municipios de Bello Antioquia en el año 2012 área 

rural; Sabaneta, Antioquia en el año 2013 en el área urbana y rural; Barbosa 

Antioquia en el año 2014 en el área rural, contiguo con estas fechas he asesorado 

en temas inmobiliarios y de propiedad horizontal a constructoras como CENTRO 

TOTAL 218.305.019$              
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SUR S.A.S., GOMECO. S.A, BODEGAS Y CONSTRUCCIONES S.A.S., GÓMEZ 

& ASOCIADOS, entre otras.   

   

Realice los estudios como perito Avaluador en CORPOLONJAS DE COLOMBIA, 

EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA LATINOAMERICANA en el año 2013 perito, 

actualizado año por año, auxiliar de la justicia en distintos despachos judiciales del 

municipio de Medellín y del Valle de Aburra, certificado por competencias en 

informe s con certificado   

RAA, con registro abierto de Avaluador, estudiante actual de derecho en la 

universidad Remington, además funjo como perito evaluador de bienes muebles e 

inmuebles como es el caso que nos ocupa.      

   

Para dar cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 226 del Código General del 

Proceso, manifiesto que:   

   

Cuento con los conocimientos necesarios para realizar el presente trabajo pericial, 

que gozo de imparcialidad y objetividad en el desarrollo del objeto de este y que 

no tengo impedimento alguno para su elaboración.     

   

A su vez expreso que:   

   

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración.   

   

David Alonso Jaramillo Paniagua identificado con la cédula de ciudadanía #  

70.813.438,     

   

2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos 

que faciliten la localización del perito.   

   

Carrera 66 B Circular 5-11 Interior 202, Medellín, Teléfono 2602675. Celular 311  

306 7697, davidjllo1983@gmail.com    

   

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen 

y de quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los documentos 

idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los títulos académicos y los 

documentos que certifiquen la respectiva experiencia profesional, técnica o 

artística.   

   

Perito, auxiliar de la justicia, Avaluador inmobiliario certificado con RAA, ex 

funcionario catastral en la actualización de los municipios de Bello, Sabaneta y 

Barbosa, ANTIOQUIA, capacitado por GEOSAT S.A.S. (Geografía Satelital) como 

fotolector, curso de estudio de títulos con “Colegas Abogados”, curso de 

interpretación de planos en el SENA, técnico en informe s en Compuestudios, 

diplomado en informe s en el Politécnico de Sur América,  y estudiante de derecho 

en decimo semestre en la Universidad Remington y certificado de estudio de títulos 

del colegio de abogados de Antioquia.   

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito 

haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere.   

   

Declaro que a la fecha no he realizado publicaciones relacionadas con la materia.     
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5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya 

participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) 

años. Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, el 

nombre de las partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la cual 

versó el dictamen.   

 

 

   

JUZGADO   RADICADO   PARTES 

PROCESALES   

MATERIA DICTAMEN   

13° Civil del Circuito 

Medellín   

2014-00531   María Flores de 
Canon Vs.   

Leonardo de Jesús 

Ramírez   

Determinación de 

inmueble valoración de 

mejoras valoración de 

canon de arrendamiento   

18° Civil Municipal 

Medellín   

2008-00074   Luis Agudelo Vs 

José Agudelo   

Divisorio. Avaluó de 

inmueble según el mayor 

y mejor uso.   

11° Civil Municipal 

de Medellín   

2015-00597   Diana Naranjo 

Aguirre Vs Gloria  

Adelina Bedoya.   

Divisorio. Determinación de 

inmueble valoración de 

mejoras valoración de 

canon de arrendamiento   

1° Civil promiscuo 

de Girardota   

2012-00132   María Elena Foronda 

Vs.   

Francisco León 

Restrepo   

Avaluó de inmueble   

1° civil municipal de   

MEDELLÍN   

Antioquia   

2017-00071   Luis Fernando 

Acevedo   

Determinación de inmueble 

y mejoras.   

Juez Civil del   

Circuito de   

Girardota   

2014-00305   Demandante:   

Banco Agrario S.A. 
Demandado:   

Manuel José   

Carvajal Valencia, y 

Otro   

Referencia: ejecutivo 
hipotecario   

Informe    

Juzgado 5 de   

Familia del Circuito 

Medellín   

2016- 62   Demandante: 
Luciana Alejandra 
Agudelo Murillo.   

Demandado: Leído 

Carina Murillo Mejía 

(causante).   

Proceso liquidatario   

   

   

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por 

el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen.   

Declaro que no he tenido vínculos judiciales, laborales, ni profesionales con las 

partes interesadas en este proceso, pero advierto que mi trabajo es imparcial y mi 

único interés es hacer la cosas a conciencia y mis honorarios.      

   

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo 

pertinente.   
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Manifiesto que a la fecha no me encuentro inmerso o vinculado a ninguna de las 

causales del artículo en mención.    

   

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 

son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en 

anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. En caso de que sea 

diferente, deberá explicar la justificación de la variación.   

   

Declaro que mis métodos, técnicas son las mismas que he utilizado para este tipo 

de procesos, (experticias e informes periciales), los métodos son los mismos, y 

la normatividad es la misma.    

   

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 

son diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su 

profesión u oficio. En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación 

de la variación.   

   

Declaro de igual forma que los exámenes, métodos experimentos e investigaciones 

son los mismos que se utilizan en este tipo de procesos.    

  

 Nota: Bajo la gravedad de juramento el suscrito Avaluador, certifica que las fotos adjuntas 

corresponden a la realidad del inmueble y muestran su estado actual. 

 

 

Cordialmente,     

  
DAVID ALONSO JARAMILLO PANIAGUA  

PERITO INMOBILIARIO  

CC 70813438  

CON REGISTRO ABIERTO AVALUADOR  
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MEDELLÍN –ANTIOQUIA 

 

SEÑOR: 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

E.S.D. 

 

Referencia: Poder especial 

 

Respetado Señor Juez: 

LUZ MARINA GONZÁLEZ GÓMEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

carrera 69 Nro.92ee-61 de Medellín (Antioquia), identificada con la cédula de 

ciudadanía número 32.430.954, correo electrónico luzmagon8@hotmail.com    

actuando en calidad de hija y heredera legitima  del causante  PEDRO ANTONIO 

GONZALEZ AGUDELO, quien en vida se identificaba con la cedula Nro. 2.775.009  

quien falleció el día 14 de diciembre de 2018. Por medio de este escrito, manifiesto 

a usted que confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado en ejercicio 

EDISON FABIÁN PÉREZ RAMÍREZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de Medellín; identificado con la cedula Nro. 1.036.778.540, portador de la 

tarjeta profesional  Nro. 270.674 del C.S de la J, para que en mi nombre y 

representación presente escrito de contestación de demanda de ACCION DE 

PETICION DE HERENCIA con radicado Nro. 2022-658, la cual cursa en el Juzgado 

Primero de Familia de Oralidad del Circuito de Medellín, siendo promovida por los 

señores HORACIO SERNA GONZALEZ, OSCAR ALEXIS SERNA GONZALEZ Y 

MARTHA SERNA GONZALEZ. 

Además, mi apoderado queda facultado para conciliar, transigir, desistir, reasumir, 

renunciar, sustituir, conciliar, tachar de falsedad cualquier tipo de documento, 

interponer recursos, todas las facultades que sea necesario para el cabal 

cumplimiento de su mandato en los términos del artículo 77 del Código General del 

Proceso. Así mismo, queda con potestad para aportar las pruebas pertinentes, 

conducentes y necesarias para llevar a la verdad sobre los hechos que interesan en 

el presente proceso citado en referencia. 

mailto:luzmagon8@hotmail.com


Adicionalmente, le informo Señor Juez que el correo electrónico de mi apoderado 

es el siguiente: edisonabogado14@gmail.com, esto con el fin de atender con lo 

dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Le solicito Señor Juez reconocerle personería jurídica a mi apoderado en los 

términos del presente poder especial. 

 

Atentamente, 

 
LUZ MARINA GONZALEZ GOMEZ. 

C.C 32.430.954 

 

Acepto, 

 

EDISON FABIÁN PÉREZ RAMÍREZ 

CC: 1.036.778.540 

T.P 270.674 del C.S de la J. 
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